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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Treinta y Uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Demandante: Mario Alberto Velazquez Alzamora.  

Demandado:  Dios Elí Contreras Hernández.  

Proceso:    Ejecutivo. 

 

 

Previa acción de reparto correspondió a esta agencia judicial el conocimiento del 

presente proceso ejecutivo seguido por Mario Alberto Velazquez Alzamora en 

contra de Dios Elí Contreras Hernández , no obstante, una vez estudiado el mismo 

y los documentos anexos, se procederá a INADMITIRSE, en atención a que, no se 

atendió el requerimiento a que hace referencia el artículo 245 del C.G.P., en razón 

a que el instrumento que sirven como base para la ejecución, fue aportado como 

copia, y no se indicó el lugar donde reposa el original. 

 

 

En consecuencia, se le concede al demandante, el término de cinco (5) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de ser rechazada la presente demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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